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PLANIFICACIÓN FISCAL EN LA
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DE PADRES A HIJOS
El objetivo de este trabajo es la formulación de un modelo de planificación fiscal para el
caso español en el campo de las transmisiones lucrativas de bienes de padres ancianos a
hijos en su madurez y en línea con la evidencia empírica observada para otros países. Se
considerarán tanto aspectos financieros como la interacción del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones y el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, teniendo en cuenta la
regulación propia de cada Comunidad Autónoma, incluyendo los territorios forales. A partir
del modelo hemos podido obtener las condiciones bajo las cuales la donación presente o la
herencia de valores homogéneos se convierten en la mejor alternativa y establecer los
factores determinantes de la elección y el sentido de su influencia.

Palabras clave: planificación fiscal, transmisiones lucrativas mortis causa e inter vivos, precio fiscal.

Clasificación JEL: H24, H31.

1. Introducción

Sobre la decisión de un individuo de realizar una

transmisión lucrativa a su descendencia pesan numero-

sos factores (las incertidumbres e imperfecciones del

mercado de capitales, el grado de altruismo, el deseo de

asegurarse cuidados filiales en la vejez, etcétera)1.

Entre ellos se encuentran los factores fiscales, ya que

las transmisiones lucrativas son objeto de imposición en

la mayoría de los países desarrollados2.

Pese a que en la mayoría de los países el mismo im-

puesto grava las transmisiones inter vivos y mortis cau-

sa, se establecen notables diferencias en la tributación

de unas y otras, lo que posibilita actividades de planifi-

cación fiscal (Nordblom y Ohlsson, 2006). Por planifi-

cación fiscal se entiende aquella actividad que se ocu-

pa de incorporar el elemento tributario a un modelo de

decisión que permita llevar a cabo una comparación

entre distintas alternativas a disposición de los agen-

tes económicos dentro del marco legal establecido

(Scholes y Wolfson, 1992; Domínguez y López Labor-

da, 2001).

De esta manera, en EE UU y Francia, donde se favore-

ce a las transmisiones inter vivos frente a las mortis causa,

varios trabajos empíricos constatan que, ante la elección

sobre cuándo transmitir, si en vida o tras fallecer, los pa-

dres ancianos y «ricos» (en el sentido que sus legados su-
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peran los mínimos exentos de tributación) atienden a las

variables fiscales3. No obstante, la tributación del legado

no se muestra como un factor concluyente4. De hecho, so-

bre la decisión de cómo transmitir también incide la tributa-

ción de la revalorización experimentada por los activos

desde su adquisición inicial por el actual transmitente, ob-

servándose nuevamente diferencias entre las modalida-

des de transmisión. De ahí la necesidad de determinar

cuál es la incidencia del sistema tributario en su conjunto,

y no de cada impuesto en particular, en la decisión de

cuándo transmitir, tal y como Joulfaian (2005) y Bernheim,

Lemke y Scholz (2004) desarrollan analíticamente dentro

del marco de la planificación fiscal en EE UU, para lo cual

suponen proporcionales ambos impuestos.

El objetivo último de este trabajo es desarrollar un

modelo de planificación fiscal en la transmisión de rique-

za, o stock de patrimonio familiar, entre una generación

y la siguiente, atendiendo al sistema tributario español

en su conjunto. Por ello se considerarán impuestos pro-

porcionales y progresivos y se atenderá a las especifici-

dades fiscales territoriales.

Las carencias de las fuentes de datos disponibles en

España han provocado que la investigación económica

sobre las transmisiones lucrativas de bienes se haya

centrado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-

nes (ISD) y, más concretamente, en los aspectos redis-

tributivos del mismo —ver De Pablos (2006), Barberán

(2006) y Barberán y Melguizo (2007)— y en la definición

de diferentes estrategias de elusión fiscal —Melguizo

(2005, 2006)—. En cambio nuestro trabajo entronca con

la investigación económica internacional referida ante-

riormente. Por eso atiende a la elección entre la dona-

ción presente y la herencia futura de valores homogé-

neos y se concentra en las transmisiones lucrativas que

la evidencia empírica anterior encuentra influenciadas

por la fiscalidad. Es decir, las realizadas por padres an-

cianos, de más de 66 años, a hijos que se encuentran

en su madurez, de 44 a 65 años, por lo que no destinan

dichos recursos a su propio consumo sino que los con-

servan, por lo menos, hasta el fallecimiento del padre

(Arrondel y Masson, 2001). Aunque deberá limitarse a

identificar las variables relevantes y precisar su influen-

cia en la elección a la espera de mejores fuentes esta-

dísticas que permitan su contrastación empírica.

El trabajo se estructura en seis apartados. En el si-

guiente se desarrollan los rasgos básicos de la tributa-

ción de las transmisiones lucrativas en las Comunidades

Autónomas, CC AA en adelante, insistiendo en las dife-

rencias entre las transmisiones inter vivos y mortis causa.

En el tercero se define el modelo de planificación fiscal

en la elección entre la herencia y la donación por parte de

un padre anciano a su único hijo. En el cuarto se analiza

la influencia de los distintos factores en la elección, según

se considere un impuesto proporcional puro (sin reduc-

ciones ni bonificaciones, que es lo que sucede en los te-

rritorios forales), otro con el tipo de gravamen proporcio-

nal pero con reducciones y bonificaciones (que se corres-

ponde a las Islas Baleares) y, finalmente, un impuesto

progresivo (aplicable en el resto de CC AA). En el quinto

se desarrolla la elección entre herencia y donación. Por

último, se recogen las conclusiones del trabajo.

2. La fiscalidad de las transmisiones lucrativas

En España las transmisiones lucrativas tributan en el

ISD, ya que este impuesto grava los incrementos de pa-

trimonio obtenidos a título lucrativo por las personas físi-

cas, aunque atendiendo a las especificidades que pre-

sentan los territorios forales que serán analizados en el

apartado 4. El esquema liquidatorio de la Ley del Impues-

to de Sucesiones y Donaciones sigue el procedimiento

general de la Ley General Tributaria —coexistiendo re-

ducciones para hallar la base liquidable y una única esca-

la de gravamen progresiva de 16 escalones para deter-

minar la cuota íntegra— al que se añade un elemento tri-
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butario propio: el denominado coeficiente multiplicador

(ver Esquema 1)5. Dicho coeficiente se aplica sobre la

cuota íntegra para calcular la cuota tributaria y se deter-

mina de acuerdo con una escala que para cada grupo de
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ESQUEMA 1

DETERMINACIÓN DE LA DEUDA TRIBUTARIA EN ISD EN LAS CC AA DE RÉGIMEN COMÚN
SEGÚN MODALIDAD DE TRANSMISIÓN

NOTAS: En cursiva aparecen las abreviaturas utilizadas en el trabajo. Los tipos medios son definidos con más detalle en el apartado 3.
Se considera un único heredero universal, ausencia de deudas, gastos deducibles, bienes adicionables y bienes en el extranjero.
FUENTE: Elaboración propia.

MORTIS CAUSA

(Comunidad autónoma donde resida el fallecido)

INTER VIVOS

( donde resida el adquirente.
Si es un inmueble tributa donde radique éste)

Comunidad autónoma

Valor real de los bienes ...

…del fallecido B:

+ Ajuar doméstico (en general: 3% B)

... donados B

Base imponible BI

1. Estatales: mejorables por las CCAA

Personales: parentesco y minusvalía
Objetivas:
actividades económicas y participaciones
en entidades exentas en el Impuesto
sobre el Patrimonio,

bienes del Patrimonio Histórico;
vivienda habitual (límite LISD 122.606,47)
seguros de vida (límite LISD de 9.195,49 )€

Por varias adquisiciones mortis causa

2. Autonómicas

1. Estatales: mejorables por las CCAA

Objetivas:
actividades económicas y participaciones
en entidades exentas en el Impuesto sobre
el Patrimonio;

bienes del Patrimonio Histórico

2. Autonómicas

Base liquidable BL

x Escala de gravamen progresiva

(autonómica o en su defecto la estatal)

Tipo medio t*

Tipo medio final T*

Cuota íntegra CI

x Coeficiente multiplicador CM

(autonómico o en su defecto el estatal)
Tipo medio efectivo final

T*e

Cuota tributaria CT

Coeficiente de variación
de la cuota íntegra, I

- Bonificaciones autonómicas de la CT (Bonif.)

Deuda tributaria DT

Reducciones: RE Reducciones: RE:

5 Regulado en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, y en el Real
Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, que aprobó el correspondiente
Reglamento, en adelante LISD y RISD respectivamente. La abreviatura
IP se refiere al Impuesto sobre el Patrimonio regulado por la

Ley 19/1991, de 6 de junio (LIP, en adelante). El IRPF está regulado por
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, y el Real Decreto 439/2007, de 30
de julio, por el que se aprueba su Reglamento, a los que en adelante
denominaremos LIRPF y RIRPF.



parentesco fija cuatro coeficientes multiplicadores en fun-

ción del valor del patrimonio del adquirente en el momen-

to de la transmisión lucrativa.

Se concluye que, en lo que al ISD se refiere, la tributa-

ción de las transmisiones lucrativas presenta notables

diferencias según se trate de mortis causa o inter vivos.

La primera diferencia consiste en la inclusión del ajuar

doméstico (cuantificado —salvo prueba en contra— en

un 3 por 100 de la herencia del causante) para hallar la

base imponible en el caso de las transmisiones mortis

causa. La segunda es la cuantía que se exonera de gra-

vamen (vía reducciones personales) en el caso de

transmisiones mortis causa. A lo anterior habría que

añadir las diferencias que algunas CC AA han estableci-

do ya que como se observa en el Esquema 1, tienen re-

conocidas amplias capacidades normativas sobre el tri-

buto.

En adelante nos centraremos en las transmisiones lu-

crativas a un hijo maduro no minusválido y no estable-

ceremos ninguna restricción ni sobre el tipo de bienes

transmitidos ni tampoco sobre el destino de los mismos

(por lo que no nos referiremos a las reducciones objeti-

vas, las fijadas en función del bien transmitido)6.

En el Cuadro 1 se sintetizan para el año 2008 las

medidas tributarias autonómicas referentes a las

transmisiones anteriores, a la vez que se clasifican las

CC AA en cuatro grupos. El primero está compuesto

por Extremadura, que en el ámbito que nos ocupa,

aplica la normativa estatal. El siguiente lo conforman

Andalucía, el Principado de Asturias y Aragón, que

han optado por favorecer a los pequeños herederos

no ricos y para ello han eliminado su tributación vía re-

ducciones o bonificaciones del 100 por 100. El tercer

grupo corresponde a las CC AA que han disminuido

notablemente, pero no eliminado, su tributación para

todos los hijos, distinguiéndose entre las que, con ca-

rácter general, se han limitado a las transmisiones

mortis causa (la Región de Murcia, Cantabria y La

Rioja) y las que también lo han hecho con las inter vi-

vos (la Comunidad Valenciana, la de Madrid, Casti-

lla-La Mancha, Castilla y León, Canarias y las Islas

Baleares). El último grupo lo conforman las dos

CC AA que han establecido menores tipos de grava-

men para las donaciones. Estas CC AA presentan di-

ferencias sustanciales entre sí. Así, mientras Galicia

también favorece a las pequeñas herencias (de simi-

lar manera que las CC AA del segundo grupo), y esta-

blece para las sucesiones unos tipos de gravamen

sólo ligeramente superiores a los de las donaciones,

Cataluña apenas modifica la tributación de las suce-

siones.

De acuerdo con lo anterior se concluye que la primera

dificultad consiste en integrar los diferentes elementos

tributarios y especificidades autonómicas en un marco

único. Para ello se adoptan los siguientes supuestos:

1) Analíticamente sólo se consideran reducciones para

las transmisiones mortis causa, denominadas RE, ya

que para las inter vivos, a diferencia de las anteriores,

no se han establecido reducciones personales (las de-

terminadas exclusivamente en función del parentesco)

salvo para algunos casos en la Comunidad Valenciana

(que, por tanto, sólo serán considerados en los ejem-

plos numéricos del quinto apartado). 2) La tributación en

las Islas Baleares a un tipo proporcional se desarrollará

analíticamente de manera independiente al resto (ver

apartado 4). 3) Se consideran agregadamente los efec-

tos del coeficiente multiplicador y de las bonificaciones,

para lo cual se define el coeficiente de variación de la

cuota íntegra, I. Dicho coeficiente es el cociente de la

deuda tributaria y la cuota íntegra y refleja el efecto con-

junto de las bonificaciones y los coeficientes multiplica-

dores, ya que analíticamente se obtiene que es el pro-

ducto del porcentaje no bonificado de la cuota tributaria
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CUADRO 1

REDUCCIONES PERSONALES Y OTRAS MEDIDAS APLICABLES EN ISD POR HIJO MAYOR
DE 36 AÑOS NO DISCAPACITADO

Comunidad Autónoma
Transmisión mortis causa

Inter vivos
Reducciones personales (RE) Otras medidas

Extremadura Estatal = 15.956,87

Andalucía 175.000 si BI � 175.000
y patrimonio previo � 402.678,11
resto: Estatal = 15.956,87

Principado de Asturias 125.000 si BI � 125.000
y patrimonio previo � 402.678,11a

resto: Estatal = 15.956,87

Aragón 150.000 si
patrimonio previo � 402.678,11b

resto: Estatal = 15.956,87

Región de Murcia Estatal = 15.956,87 Bonif. 99% CTc

Cantabriah 50.000 CM entre 0,01-0,04

La Rioja Estatal = 15.956,87 Bonif. 99% CT

Comunidad Valencianah 40.000
Bonif. 99% CT

Si patrimonio previo � 2.000.000
RE 40.000d y Bonif. 99% CTe

Castilla-La Mancha Estatal = 15.956,87 Bonif. 95% CT Bonif. 95% CT

Castilla y León 60.000 Bonif. 99% CT Bonif. 99% CT

Comunidad de Madridh 16.000 Bonif. 99% CT Bonif. 99% CT

Canarias 18.500 Bonif. 99,9% CT Bonif. 99,9% CT

Islas Balearesh 25.000 DT = 1% BIf DT = 7% BL

Galicia 125.000 si BI � 125.000a

resto: 18.000
Tipos marginales
entre 5% y 18%g

CM = 1

Tipos marginales del: 5%, 7%
(si 200.000 � BL � 600.000)
y 9% CM = 1

Cataluñah 18.000 Tipos marginales del: 5%, 7%
(si 200.000 � BL � 600.000) y 9%

NOTAS: a Se asimilan a una reducción las bonificaciones asturiana y gallega del 100 por 100 CT.
b La reducción aragonesa se asimila a un mínimo exento de tributación, ya que todos los individuos que cumplan el requisito de patrimonio preexistente reducen
150.000 euros. Por eso se refiere al total de reducciones, RE.
c La bonificación no puede exceder de 450.000 euros, lo que excluye a sucesiones que tributen en el último escalón de gravamen por tener BL superiores a
1.548.302,30; 1.484.640,47; 1.426.766,08 y 1.325.485,90 euros según sea de aplicación el coeficiente multiplicador del 1; 1,05; 1,10 ó 1,20 respectivamente.
d La reducción para el caso de donaciones requiere además que ninguna de las partes haya disfrutado de dicha reducción en los diez años anteriores a la actual
transmisión.
e La bonificación no puede exceder de 420.000 euros, lo que excluye a donaciones que tributen en el último escalón de gravamen de la escala autonómica por tener
BL superiores a 1.455.033.41; 1.395.615,70 y 1.341.599,61 euros según sea de aplicación el coeficiente multiplicador del 1; 1,05 ó 1,10 respectivamente.
f La tributación a un tipo proporcional del 1 por 100 de la BI es sólo aplicable si la DT así obtenida no es menor a la que se obtendría aplicando el esquema liqui-
datorio del Esquema 1 (eso sí, de acuerdo a su propia reducción y escalas de gravamen y de coeficientes multiplicadores). De manera que las sucesiones cuyas
bases liquidables no alcanzaran los 2.921,76; 2.723,29; 2.545,29 y 2.239,09 euros —según sea de aplicación el coeficiente multiplicador del 1; 1,05; 1,10 ó 1,20
respectivamente— tributarán al 7,65 por 100 por encontrarse en los límites del primer escalón de la escala autonómica.
g Los tipos marginales son: 5 y 7 por 100 (si 50.000 � BL � 125.000), 9 y 11 por 100 (si 300.000 � BL � 800.000), 15 y 18 por 100 (si 1.600.000 � BL).
h Además de las medidas indicadas, Madrid, Valencia y Cataluña (para mortis causa) aplicarán sus propias escalas de gravamen que son similares a las de la
LISD (con 16 escalones y tipos entre 7,65 y 34 por 100 (7,42 y 32,98 por 100 para Cataluña). Las CCAA anteriores, junto con Cantabria y Baleares, han aproba-
do escalas de coeficientes multiplicadores propias (ver Cuadro 2).
FUENTE: Elaboración propia.



por el correspondiente coeficiente multiplicador. En el

Cuadro 2 se recogen los coeficientes de variación de la

cuota íntegra aplicables a todas las CC AA del régimen

común utilizados en la parte analítica del trabajo.

Pero la tributación de ambas modalidades de transmi-

sión también difiere en el Impuesto sobre la Renta de

las Personas Físicas, IRPF en adelante, donde el trans-

mitente debe tributar por la ganancia o pérdida patrimo-

nial de los elementos transmitidos. Dicha categoría de

renta se calcula como diferencia entre el valor de trans-

misión, el consignado en el ISD, y el de adquisición, y se

integra en la base imponible del ahorro de IRPF tribu-

tando a un tipo fijo, que en la actualidad se encuentra fi-

jado en el 18 por 100 (suma del 11,1 por 100 estatal y

6,9 por 100 autonómico vigente en todas las CC AA de

régimen común). No obstante, lo anterior sólo es aplica-

ble para la donación. Si la transmisión lucrativa es mor-

tis causa se exonera de tributación la consecuente ga-

nancia o pérdida patrimonial, la denominada «plusvalía

del muerto», ya que la ganancia experimentada por el

fallecido no está sujeta, según el artículo 33.3.b) LIRPF,

mientras que el adquirente toma como valor de adquisi-

ción el correspondiente al momento del fallecimiento (el

consignado en ISD).

3. Marco Teórico

Para aislar la incidencia de las variables fiscales en la

elección los modelos de planificación fiscal suponen

que el transmitente es indiferente entre las modalidades

de transmisión que se le plantean —Poterba (2001) y

Joulfaian (2005)— y que se interesa por la transmisión

neta de impuestos —Poterba (2001) y McGarry

(2000)—. Siguiendo a Blinder (1974) y a Abel y Wars-

hawsky (1988) se supone que los progenitores obtienen

utilidad por el hecho de transmitir gratuitamente a la si-

guiente generación. Se entienden realizadas las deci-

siones intertemporales sobre oferta de trabajo, consu-

mo y patrimonio familiar que se va a transmitir lucrativa-

mente, de manera que sólo se estudia la decisión

paterna de cómo transmitirlo: si en vida o tras fallecer,

asimilándose la donación a una herencia anticipada.

Además, se toma el matrimonio como agente económi-

co, entendiendo que fallece a la vez, realiza las transmi-

siones lucrativas conjuntamente, es el contribuyente, et-

cétera. Por otro lado, Scholes y Wolfson (1992) apuntan

que un modelo de planificación fiscal también ha de

atender a las posibles diferencias en la rentabilidad en-

tre los individuos, máxime cuando, tal y como señalan

Shoup (1966) y Pechman (1987), éste es un factor

esencial en la decisión sobre cuándo realizar una trans-

misión lucrativa a un descendiente.

De acuerdo con todo lo anterior, entendemos que el

matrimonio rico buscará maximizar el valor final de la

transmisión lucrativa total neta de impuestos recibida

por su único hijo, en adelante VFTN, siendo indiferente

en lo que respecta a cuándo realizar la transmisión

—Poterba (2001) y Joulfaian (2005)—. Denominando B

al valor actual del patrimonio paterno a transmitir lucrati-

vamente y distinguiendo las donaciones de la herencia

mediante los subíndices D y H, se obtienen las siguien-

tes expresiones:

[1]

donde � es la proporción de riqueza transmitida en vida

cumpliéndose que 0 � � � 1. PD, PH son los precios fis-

cales de la donación y de la herencia, respectivamente.

El precio fiscal, de acuerdo con Joulfaian (2005), se de-

fine como la proporción que representa lo que se trans-

mite sobre el VFTN de lo que recibe el adquirente. De

acuerdo con las condiciones de primer orden el indivi-

duo ajustará � de manera que se cumpla que

Transmitir en vida será más atractivo mientras el precio

relativo de la donación frente a la herencia,

sea inferior a la unidad. En cambio, una vez superado

este umbral lo será la herencia.

La concreción del VFTN se realiza de acuerdo con tres

supuestos. Los dos primeros vienen determinados por el

sistema tributario español, mientras que el tercero permi-

te incorporar los aspectos financieros en la elección:
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1) Las partes consideran que el ISD merma directa-

mente la transmisión (Puviani, 1972) aunque formal-

mente esto no sea así, ya que el sujeto pasivo en nues-

tro ordenamiento tributario es el adquirente.

2) Los padres sólo están dispuestos a transmitir B

de manera que en el caso de transmisiones inter vivos

realizan una «donación onerosa», en la que imponen al

hijo como carga el pago de la cuota del IRPF corres-

pondiente a la plusvalía que se deriva de dicha trans-

misión. El hijo accederá a la donación anterior, ya que

la carga es menor que lo que percibe y dispone de me-

dios para pagar al padre, o bien directamente o acu-

diendo al endeudamiento. De acuerdo con la normativa

del ISD el adquirente sólo tributará por la diferencia en-
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CUADRO 2

COEFICIENTES DE VARIACIÓN DE LA
CUOTA ÍNTEGRA (I) EN FUNCIÓN DEL

PATRIMONIO DEL ADQUIRENTE EN ISD
SEGÚN COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Comunidad de Madrid Toda transmisión

De 0 a 403.000,00. . . . . . . . . . . . 0,0100

De más 403.000,00 a 2.008.000,00 0,0105

De más 2.008.000,00 a 4.021.000,00 0,0110

Más de 4.021.000,00 . . . . . . . . . . 0,0120

Castilla y León

De 0 a 402.678,11. . . . . . . . . . . . 0,0100

De 402.678,12 a 2.007.380,43 . . . 0,0105

De 2.007.380,44 a 4.020.770,98. . 0,0110

Más de 4.020.770,98 . . . . . . . . . . 0,0120

Canarias

De 0 a 402.678,11. . . . . . . . . . . . 0,00100

De 402.678,12 a 2.007.380,43 . . . 0,00105

De 2.007.380,44 a 4.020.770,98. . 0,00110

Más de 4.020.770,98 . . . . . . . . . . 0,00120

Castilla-La Mancha

De 0 a 402.678,11. . . . . . . . . . . . 0,0500

De 402.678,12 a 2.007.380,43 . . . 0,0525

De 2.007.380,44 a 4.020.770,98. . 0,0550

Más de 4.020.770,98 . . . . . . . . . . 0,0600

Cataluña

De 0 a 402.700,00. . . . . . . . . . . . 1,00

De 402.700,01 a 2.007.400,00 . . . 1,05

De 2.007.400,01a 4.020.800,00 . . 1,10

Más de 4.020.800,00 . . . . . . . . . . 1,20

Andalucía, Asturias, Extremadura,
Aragón

De 0 a 402.678,11. . . . . . . . . . . . 1,00

De 402.678,12 a 2.007.380,43 . . . 1,05

De 2.007.380,44 a 4.020.770,98. . 1,10

Más de 4.020.770,98 . . . . . . . . . . 1,20

Comunidad Valenciana Mortis causa Inter vivos

De 0 a 390.657,87. . . . . . . . . . . . 0,0100 0,0100

De 390.657,88 a 1.965.309,58 . . . 0,0105 0,0105

De 1.965.309,59 a 3.936.629,28. . 0,0110 0,0110

si Patrimonio
>2.000.000,00

: 1,1000

Más de 3.936.629,28 . . . . . . . . . . 0,0120 1,2000

La Rioja, Murcia

De 0 a 402.678,11. . . . . . . . . . . . 0,0100 1,00

De 402.678,12 a 2.007.380,43 . . . 0,0105 1,05

De 2.007.380,44 a 4.020.770,98. . 0,0110 1,10

Más de 4.020.770,98 . . . . . . . . . . 0,0120 1,20

Cantabria

De 0 a 403.000,00. . . . . . . . . . . . 0,01 1,00

De 403.000,01 a 2.007.000,00 . . . 0,02 1,05

De 2.007.000,01 a 4.020.000,00. . 0,03 1,10

Más de 4.020.000,01 . . . . . . . . . . 0,04 1,20

NOTAS: a) Se recogen los coeficientes aplicables a los hijos mayores de
36 años.
b) Los coeficientes aprobados por la normativa estatal son: 1,00; 1,05;
1,10 y 1,20. Se aplican en las CCAA de Cataluña, Andalucía, Asturias,
Extremadura y Aragón y en las inter vivos de Cantabria, La Rioja y Murcia.
También lo son en Baleares, cuando no se tributa a un tipo proporcional,
siendo los límites de los escalones en este caso de: 400.000, 2.000.000 y
4.000.000 de euros respectivamente.
c) En el caso de superar los límites de la bonificación mortis causa en la
región de Murcia y de la inter vivos en la Comunidad Valenciana (ver notas
c) y e) del Cuadro 1) los respectivos coeficientes de variación de la cuota
íntegra serán algo superiores a los que aparecen en el cuadro (ver el suba-
partado Diferentes coeficientes de variación de la cuota íntegra en el apar-
tado 5).
FUENTE: Elaboración propia.



tre lo adquirido lucrativamente y la carga impuesta.

Veámoslo analíticamente. Si denotamos por v a la re-

valorización del activo en el momento de la donación

onerosa que debe tributar en IRPF por unidad del valor

de los bienes transmitidos y por tg al tipo de gravamen

de las ganancias de patrimonio en IRPF, se obtiene

que la donación tributa en ISD por: (1 – vtg)B7.

3) El transmitente considera la posibilidad de que

existan diferencias en las rentabilidades netas de los

impuestos de patrimonio y renta entre el adquirente y

él, de manera que para el cálculo del VFTN atiende a

quien gestiona el activo durante los años de supervi-

vencia paterna. De este modo, en el caso de la dona-

ción considera la rentabilidad filial y en el de la heren-

cia la propia, la paterna (Scholes y Wolfson, 1992).

Denominemos r y s a las rentabilidades positivas,

compuestas, anuales y netas paterna y filial respecti-

vamente y n al número de años entre la donación pre-

sente y la herencia.

Los precios fiscales de la donación presente y de la

herencia futura, entendiendo idénticas la tasa de infla-

ción y la de descuento de la economía y que el hijo man-

tiene los bienes, en su caso donados, hasta el falleci-

miento del padre, son:

[2]

[3]

: tipos medios de gravamen de ISD de la

donación y de la herencia respectivamen-

te, es decir, el cociente entre la cuota ínte-

gra y la base liquidable.

: tipos medios finales de gravamen, el co-

ciente entre cuota íntegra y valor real del

activo transmitido8.

: coeficientes de variación de la cuota ínte-

gra de la donación y de la herencia.

Se cumple que:

El precio relativo de la donación, partiendo de [2] y [3],

es:

[4]

En definitiva, la decisión final depende básicamente

de la diferente revalorización de los individuos y de la di-
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7 Analíticamente

salvo cuando la donación del activo no genera ganancias de patrimonio
(por ejemplo si se trata de dinero) en cuyo caso v = 0.
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ferente tributación en los impuestos implicados: dona-

ciones, herencias y ganancias de patrimonio9.

En general el resultado de la elección será indeter-

minado. Las soluciones particulares, que se corres-

ponden con los casos en los que cada uno de los fac-

tores —revalorización, tributación en ISD y plusvalía

en IRPF— por separado motivan la misma elección,

son:

En lo que se refiere al ISD la clave está en el producto

de los tipos medios finales por el coeficiente de varia-

ción de la cuota íntegra. Es el denominado tipo medio fi-

nal efectivo de gravamen, y se corresponde

con el cociente entre la deuda tributaria y el valor real de

lo transmitido10.

4. La influencia de los distintos factores

en la elección

Consideración de un impuesto proporcional puro:

el caso foral

Para que el impuesto sea considerado proporcional

puro se requiere que el tipo medio de gravamen sea in-

dependiente de la base liquidable (tS y tD) y que no haya

reducciones ni bonificaciones ni se incorpore el ajuar

doméstico en el caso de la herencia. El precio relativo

es:

[4-1]

En ausencia de ganancias de patrimonio al donar, si

las rentabilidades de las partes fuesen idénticas se ele-

giría aquella opción que supusiera un menor tipo final

efectivo de gravamen de ISD; mientras que si éste fuese

idéntico en ambas opciones se preferiría aquella que

supusiera la gestión del activo por la parte que mayor

rentabilidad obtuviera (ver [5] y [7]).

Por tanto, un impuesto sobre transmisiones gratuitas

proporcional puro con idénticos tipos de gravamen y

coeficientes de variación de la cuota íntegra para heren-

cias y donaciones sería neutral. No así el impuesto so-

bre la renta que, aun siendo proporcional, penaliza a las

donaciones en el caso de transmitir elementos patrimo-

niales no dinerarios. Esto es lo que sucede en los territo-

rios forales de Navarra, Álava, Guipúzcoa y Vizcaya,

donde la tributación de herencias y donaciones en ISD

se equipara, a la vez que se mantienen las diferencias

comentadas en IRPF (con la única salvedad de que en

Navarra la base del ahorro tributa al 15 por 100 en vez

de al 18 por 100). En concreto en ISD las diputaciones

vascas declaran exentas las adquisiciones lucrativas de

bienes entre padres e hijos, mientras que Navarra esta-

blece su tributación a un tipo proporcional único del 0,08

por 100 de la base imponible (sin que proceda la incor-

poración del ajuar ni la aplicación de reducciones ni bo-

nificaciones). Los precios relativos correspondientes a

dichos territorios son:

[4-2]

siendo
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9 De hecho, operando en el caso de que no haya ganancias de
patrimonio, se obtiene:

10 Analíticamente se cumple:
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[4-3]

Consideración de un impuesto con un tipo

de gravamen proporcional: el caso balear

La inclusión de las reducciones en el caso de las

transmisiones mortis causa provoca que, pese a que

el tipo de gravamen sea proporcional, el tipo de grava-

men final de la sucesión dependa positivamente del

valor actual del patrimonio a transmitir, de la rentabili-

dad paterna y de los años de supervivencia del padre,

y negativamente de la reducción11. La relación entre

los tipos finales efectivos de gravamen (el cociente

entre deuda tributaria y valor real) y los proporciona-

les, atendiendo al ajuar y a la existencia de reduccio-

nes es:

[8]

De modo que, aunque los tipos proporcionales y los

coeficientes de variación de la cuota íntegra fuesen

idénticos para la herencia y la donación, los tipos me-

dios efectivos finales diferirán, salvo cuando la base li-

quidable de la herencia sea igual al valor final de los bie-

nes legados.

El precio relativo y las soluciones particulares son:

[4-4]

Se concluye (según [9] y [10]) que en un impuesto

proporcional con tipo único y con coeficientes de va-

riación de la cuota íntegra idénticos la herencia sería

la mejor opción atendiendo a una reducción personal

de 15.956,87 euros, la mínima aplicable, si el valor de

los bienes transmitidos en el momento de la herencia

no alcanzara los 531.895,67 euros (RE/0,03). Ade-

más, el resultado anterior sólo sería válido mientras la

rentabilidad paterna no fuese inferior a la filial. En el

caso de tributar por las ganancias patrimoniales el

umbral de elección de la herencia sería superior al se-

ñalado.

En la columna central del Cuadro 3 se señala el senti-

do de la influencia de cada variable sobre la elección ce-

teris paribus. Así, favorecen a la herencia aumentos en

la tributación de la plusvalía o de la donación y disminu-

ciones en la de la herencia, disminuciones en el valor

transmitido, así como aumentos en la rentabilidad pater-

na o disminuciones en la filial. El número de años de su-

pervivencia paterna, al incidir en ambas modalidades de

transmisión, tiene un efecto indeterminado cuando la

rentabilidad paterna es superior a la filial, ya que, en otro
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11 En el Anexo se recogen las derivadas. Los signos de las derivadas
se han obtenido teniendo en cuenta que el tipo medio del ISD es una
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acotado para bases liquidables positivas entre el tipo marginal del primer
escalón (7,65 por 100 en todas las CC AA salvo en Cataluña y Galicia
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respectivamente—).

D
Diputaciones Vascas

n
D

n
H g

rP
R

P vt 1 s
	

�
	

� �
(1 )

(1 )( )

n n n
D

n n n
D

n n n
D

RE
B r r s R

RE
B r r s v R

RE
B r r s v R

� � � � � �

� 	 � 	 � �

� � � � � �

(1 ) y (1 ) (1 ) > 1 [ ]90,03

La herencia es la mejor opción

(1 ) ; (1 ) (1 ) y = 0 = 1
0,03

[ ]10
Ambas opciones son idénticas

(1 ) ; (1 ) (1 ) y = 0 < 1
0,03

[ ]11La donación es la mejor opción



caso, la elección de la herencia se ve favorecida por dis-

minuciones en los años de supervivencia.

Concretemos lo comentado para las Islas Baleares,

única comunidad que ha establecido la tributación se-

gún un impuesto proporcional tanto para las sucesio-

nes (la deuda tributaria será como máximo el 1 por 100

de la base imponible) como para las donaciones (el 7

por 100 de la base liquidable). De manera que, cuando

se tributa de acuerdo al tipo proporcional, no son de

aplicación ni reducciones ni coeficientes multiplicado-

res (siendo sus derivadas parciales, por tanto, nulas)

pero sí el ajuar doméstico. En este caso el precio relati-

vo es:

[4-5]

siendo tS = 1% y tD = 7%.

Por tanto, la mera inclusión del ajuar doméstico

aumenta el tipo de tributación de las sucesiones, de

manera que el tipo efectivo final es del 1,03 por 100

Siendo, eso sí, bastante

inferior al de las donaciones. Por ello, en dicha comuni-

dad la donación sólo será preferida cuando se cumpla12:

Consideración de un impuesto progresivo:

el resto de CC AA

En este caso el tipo medio de gravamen de la transmi-

sión mortis causa variará en el mismo sentido que el va-
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CUADRO 3

SIGNO DE LAS DERIVADAS PARCIALES DEL PRECIO RELATIVO DE LA DONACIÓN
FRENTE A LA HERENCIA, RD

Derivada parcial con respecto a:
Tipo de gravamen del ISD

Proporcional [4-4] Progresivo [4]

Valor real de los bienes transmitidos (B) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Negativo Indeterminado

Plusvalía si se dona (v) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Positivo Positivo

Tipo de gravamen de las ganancias de patrimonio (tg) . . . . . . . . . . . Positivo Positivo

Tipo medio de la donación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Positivo Positivo

Coeficiente de variación de la cuota íntegra de la donación (ID) . . . . Positivo Positivo

Reducción para hallar la base aplicable a la herencia (RE). . . . . . . . Positivo Positivo

Tipo de la herencia y tipo final de la herencia . . . . . Negativo Negativo

Coeficiente de variación de la cuota íntegra de la herencia (IS) . . . . . Negativo Negativo

Rentabilidad neta del transmitente (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Positivo Positivo

Rentabilidad neta del adquirente (s) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Negativo Negativo

Años hasta el fallecimiento paterno (n)

si r � s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Negativo Negativo

si r > s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Indeterminado Indeterminado

NOTA: Se supone que la base liquidable de la herencia es positiva.
FUENTE: Elaboración propia.

12 Si no hay ganancias de patrimonio (v = 0) se cumple que la donación
será preferida cuando: (1 + s)n > 1,0642 (1 + r)n. Mientras que si v = 1 (su
valor máximo) ha de cumplirse que (1 + s)n > 1,2978 (1 + r)n.
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lor del patrimonio transmitido y que la revalorización del

transmitente hasta su fallecimiento y en sentido contra-

rio que la reducción pertinente. En cambio, el de la inter

vivos dependerá positivamente del valor de la transmi-

sión y negativamente de la plusvalía y del tipo de grava-

men de ésta. En la columna de la derecha del Cuadro 3

se recoge el signo de las derivadas parciales cuando el

impuesto es progresivo. La única diferencia con respec-

to al caso en que se consideraba un impuesto propor-

cional es que, cuando éste es progresivo, no se puede

determinar el sentido de la influencia del valor del patri-

monio a transmitir.

5. Elección entre la herencia y la donación

Dado que resulta imposible generalizar la elección,

resulta interesante determinar si es posible obtener un

patrón de ordenación de las opciones en función del va-

lor de la transmisión en el momento de la donación y

concretarlo para algunos supuestos numéricos, enten-

diendo que la legislación es estable en el tiempo13.

Si la rentabilidad de las partes es única (Bernheim,

Lemke y Scholz, 2004)

Para valores actuales del patrimonio transmitido (B)

pequeños es inmediato concluir que, cualquiera que sea

el tipo de activo, la herencia será mejor opción ya que

debido a la reducción personal la cuota al principio será

nula o pequeña con respecto a la de la donación, por lo

que esta última opción aplicará mayores tipos finales de

gravamen. Para determinar qué sucede conforme au-

mentan los valores de B hay que distinguir dos aspec-

tos, que se analizarán aisladamente. Primero, si la

donación del activo supone tributar en IRPF por las po-

sibles ganancias de patrimonio o no. Segundo, cuál es

la relación entre los coeficientes de variación de la cuota

íntegra de la herencia y de la donación, lo que, entre

otras circunstancias, conllevará analizar las diferencias

entre CC AA de régimen común, habiéndonos referido

hasta ese punto a la normativa estatal (la aplicable sólo

en Extremadura).

Idénticos coeficientes de variación de la cuota íntegra

En el Gráfico 1 se representa el precio relativo de la

donación para valores del activo transmitido comprendi-

dos entre 300 y 5.176.300 euros, distinguiendo el caso

en que no se tributa en IRPF (v = 0) de otros escenarios

que suponen un porcentaje de revalorización del activo

a tributar en IRPF sobre el valor de transmisión del 5,

50, 80 y 100 por 100, respectivamente.

Se observa cómo la influencia del valor de B sobre el

precio relativo es incierta (tal y como predecía su deriva-

da parcial para el impuesto progresivo) ya que, aunque

al principio decrece (igual que sucedía cuando el im-

puesto era proporcional), posteriormente crece confor-

me aumenta el valor presente de B (de manera continua

en este ejemplo numérico, o sólo para algunos valores

en otros supuestos).

En ausencia de ganancias de patrimonio (v = 0), la

donación será la mejor opción para transmisiones de

cierta cuantía, una vez compensado el efecto de la re-

ducción neta del ajuar, ya que supone aplicar la escala

progresiva al valor presente del patrimonio transmitido,

mientras que la herencia lo hace al valor final del mismo.

En el Cuadro 4 se recoge el valor más alto de B que su-

pone que la herencia sea mejor opción, constatándose

que los umbrales de la elección no son muy elevados.

En particular, para los menores valores del horizonte

temporal y de la revalorización considerados en el cua-

dro se sitúa en torno a los 400.000 euros, lo que supone
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13 La consideración de una única escala de gravamen perjudica a la
herencia, que tiene una base imponible superior a la de la donación,
pero es bastante realista, pues dicha escala, al igual que la de
coeficientes multiplicadores y el importe de las reducciones estatales, es
aplicable desde el 1 de enero de 2000. La consideración en un impuesto
progresivo (sin ajuar, ni reducciones, ni bonificaciones y con idénticos
coeficientes multiplicadores) de una escala de gravamen idéntica en
todo momento supone que se cumpla y, de acuerdo con [7],
el único resultado generalizable es que, en ausencia de ganancias de
patrimonio, la donación es mejor mientras la rentabilidad filial no sea
inferior a la paterna.
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que la donación tribute en el penúltimo escalón de la ta-

bla de gravamen, y para los más elevados en torno a los

30 euros.

En cambio, si la donación supone la tributación en

IRPF por la revalorización del activo experimentada

durante los años de tenencia paterna del mismo, no

se obtiene una única solución ya que la elección de-

pende de la revalorización anterior (recogida por v)

pero también de la que se produce durante los años

restantes hasta el fallecimiento (que incide en la base

liquidable de la herencia). De hecho en el Gráfico 1 se

observa que, aunque conforme aumenta la plusvalía a

tributar la donación pierde atractivo (las curvas de

precio relativo se desplazan hacia arriba), finalmente

sigue siendo la mejor elección salvo para las transmi-

siones más cuantiosas y sólo para los porcentajes de

revalorización sobre el valor presente más elevados

(como sucede con v = 50 y 80 por 100). Incluso en

algunos casos la donación nunca será mejor opción

que la herencia (como, por ejemplo, sucede cuando

v = 100 por 100).

Diferentes coeficientes de variación de la cuota

íntegra

La mayoría de las CC AA de régimen común (concre-

tamente Extremadura, Galicia, Andalucía, Asturias, Ara-

gón, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Canarias, Va-

lencia —cuando se aplica la bonificación para las dona-

ciones sin superar el límite—, Madrid, Cataluña y las

Islas Baleares) aplican la misma escala de coeficientes

de variación de la cuota íntegra para herencias y dona-
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GRÁFICO 1

PRECIO RELATIVO DE LA DONACIÓN FRENTE A LA HERENCIA EN FUNCIÓN DEL VALOR
ACTUAL DEL ACTIVO TRANSMITIDO (B) Y LA PLUSVALÍA (V)

NOTA: Se supone r = s = 10 por 100; n = 20 años; IS = ID = 1 y RE = 15.956,87.
FUENTE: Elaboración propia.
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ciones14. No obstante, salvo en Galicia, dicho coeficien-

te puede diferir entre ambas modalidades de transmi-

sión, obviando cambios legislativos, por variaciones en

el patrimonio preexistente del adquirente que provo-

quen la aplicación de un coeficiente multiplicador (CM)

distinto a cada una de las transmisiones lucrativas. En el

Gráfico 2 se observa cómo la aplicación de un coeficien-

te multiplicador superior a la herencia, el escenario más

probable, supone, en aquellos casos en que la cuota de

ISD de la herencia no sea nula, que la curva de precio

relativo se desplace hacia abajo, siendo la donación

preferida en más situaciones.

No obstante, aunque apliquen el mismo coeficiente de

variación de la cuota íntegra a las herencias y donacio-

nes, se observan notables diferencias entre CC AA por

tres factores. En primer lugar, la mera existencia de dife-

rentes reducciones explica que en el Gráfico 3 el precio

relativo de la donación correspondiente a Extremadura

(la única que no ha mejorado la reducción fijada por nor-

mativa estatal) sea superior al de Aragón, elegida en vez

de Andalucía o Asturias por establecer la reducción más

generosa ya que beneficia a todos los contribuyentes.

Por otro lado, las generosas bonificaciones aprobadas

para ambas modalidades de transmisión por Canarias,

Castilla y León, Valencia, Madrid y Castilla-La Mancha

conllevan que, aunque el perfil del precio relativo sea si-

milar al de las CC AA anteriores, las diferencias entre las

opciones sean mínimas (de manera que sus precios rela-

tivos varían entre 0,9998 y 1,001). Por eso en el Gráfico 3
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CUADRO 4

UMBRAL DE ELECCIÓN ENTRE HERENCIA Y DONACIÓN EN FUNCIÓN
DE LA RENTABILIDAD DEL ACTIVO Y DEL TIEMPO HASTA LA HERENCIA

Rentabilidad del activo
transmitido (r = s)

(en %)

Valor máximo del activo transmitido (en euros)

Tiempo transcurrido hasta la herencia (en años)

2 5 8 11

1 437.563 372.638 280.818 232.114

2 389.616 236.823 204.403 146.581

3 343.533 215.238 139.940 106.883

4 284.339 157.478 109.480 78.253

5 237.473 137.310 92.565 58.953

10 156.498 67.497 40.056 26.773

15 117.476 44.424 24.250 14.589

20 98.095 32.083 15.906 8.587

25 73.721 24.333 11.067 5.421

100 17.477 1.972 247 30

NOTAS: Para cada rentabilidad y esperanza de vida se fija el mayor valor actual de B que supone que la herencia sea mejor opción cuando no hay ganancias de
patrimonio.
Se supone r = s; IS = ID = 1 y RE = 15.956,87.
FUENTE: Elaboración propia.

14 El precio relativo en el caso de aplicar la misma reducción y
bonificación a donaciones y sucesiones es:

cumpliéndose que si v = 0 y r = s �
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se confunde con el uno la línea correspondiente a Cana-

rias, la única comunidad dibujada y elegida por estable-

cer la mayor bonificación. Por último, las diferencias en

las escalas de gravamen aplicables a cada modalidad

justificarían lo observado para Cataluña (elegida en vez

de Galicia por tener mayores diferencias entre los tipos y

no establecer una reducción propia de 125.000 euros) y

las Islas Baleares en el Gráfico 3. En concreto, en Catalu-

ña la donación es la mejor elección una vez superado el

efecto de la reducción mortis causa ya que aplica unos ti-

pos de gravamen inferiores. En cambio en Baleares la

herencia siempre es la mejor opción15.

En cambio, Cantabria (dibujada en el Gráfico 3), La

Rioja, Murcia y Valencia (cuando no aplica la bonifica-

ción a las donaciones) han optado por establecer para

la herencia coeficientes de variación de la cuota íntegra

muy inferiores a los de la donación, lo que provoca que

el precio relativo de la donación en Cantabria sea siem-

pre superior a 1 y mayor conforme aumenta el valor de

la transmisión.

El Cuadro 5 completa la información facilitada en el

Gráfico 3 ya que recoge para todas las CC AA el umbral
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15 Cuando no se aplica el tipo proporcional del 1 por 100 —para
herencias que no superen los 27.921,76 euros— porque la cuota de la

GRÁFICO 2

PRECIO RELATIVO DE LA DONACIÓN FRENTE A LA HERENCIA EN FUNCIÓN DE B Y DEL
COEFICIENTE DE VARIACIÓN APLICADO A LA HERENCIA

NOTAS: No se considera la aplicación de bonificaciones.
Se supone v = 0; r = s = 2 por 100; n = 3, ID = 1 y RE = 15.956,87.
FUENTE: Elaboración propia.

Valor de (euros)B

P /PD H

30
0

19
.3

00

38
.3

00

57
.3

00

76
.3

00

95
.3

00

11
4.

30
0

13
3.

30
0

15
2.

30
0

17
1.

30
0

19
0.

30
0

32
6.

30
0

51
6.

30
0

70
6.

30
0

89
6.

30
0

1.
08

6.
30

0

1.
27

6.
30

0

1.
46

6.
30

0

1.
65

6.
30

0

1.
84

6.
30

0

2.
03

6.
30

0

2.
22

6.
30

0

2.
41

6.
30

0

2.
60

6.
30

0

2.
79

6.
30

0

2.
98

6.
30

0

3.
17

6.
30

0

3.
36

6.
30

0

3.
55

6.
30

0

3.
74

6.
30

0

3.
93

6.
30

0

4.
12

6.
30

0

4.
31

6.
30

0

4.
50

6.
30

0

4.
69

6.
30

0

4.
88

6.
30

0

5.
07

6.
30

0
0,88

0,94

1

1,06

1,12

I = 1S I = 1,05S I = 1,10S I = 1,20S

H
e

re
n

ci
a

D
o

n
a

ci
ó

n

herencia es nula o muy pequeña dada la reducción personal de 25.000
euros —lo que supone que la base liquidable tribute al 7,65 por 100 del
primer escalón— mientras que cuando se aplica éste la clave está en
que el tipo efectivo final de la herencia es casi siete veces inferior al de
la donación, que es del 7 por 100.



de elección de la herencia. De acuerdo a ambos se con-

cluye que, salvo para Cataluña, y algo más limitada-

mente en Galicia, la herencia es mayoritariamente la

mejor elección (pese a no considerar ganancias de pa-

trimonio) aunque el resultado depende del territorio con-

siderado. De esta manera, aun atendiendo a las CC AA

que favorecen a las transmisiones mortis causa, se ob-

serva que mientras en Cantabria (o La Rioja) la diferen-

cia entre opciones aumenta conforme lo hace el valor de

los bienes transmitidos, en Baleares es más modesta y

se mantiene estable. En cambio, en el resto de CC AA

la herencia sólo es la mejor elección para los patrimo-

nios más modestos (en torno a los 340.000 euros) aun-

que en Castilla y León y Aragón también lo es para patri-

monios medios (inferiores a 1.478.210 euros y a

4.305.169 euros, respectivamente). El establecimiento

de límites a la bonificación mortis causa (en Murcia) y

restricciones a la inter vivos (en Valencia) explica que en

la primera la herencia deje de ser la mejor opción para

patrimonios elevados mientras que en la segunda pasa

a serlo de nuevo para patrimonios medios.

Diferencias en las rentabilidades de las partes

En este caso no se puede generalizar el patrón de

elección entre las opciones, tal y como se observa en los

ejemplos dibujados en el Gráfico 4. Si la rentabilidad pa-

terna es inferior ya no se cumple siempre que la herencia

sea la mejor para las transmisiones más pequeñas (por

ejemplo, atendiendo a la normativa estatal, si el período
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GRÁFICO 3

PRECIO RELATIVO DE LA DONACIÓN FRENTE A LA HERENCIA SEGÚN CC AA

NOTA: Se supone v = 0; r = s = 2 por 100; n = 3 y primer escalón de I.
FUENTE: Elaboración propia.
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de supervivencia está comprendido entre 10 y 20 años la

donación es siempre la mejor alternativa). Además, aun-

que mayoritariamente la donación sea la mejor opción en

los tres escenarios dibujados hay que tener presente que

se supone nula la tributación de las ganancias de patri-

monio al donar, lo que aumenta su atractivo, y no se con-

sideran las diferencias entre modalidades de transmisión

establecidas por algunas CC AA. En este contexto la

elección de la donación, de acuerdo a [7], viene condicio-

nada a que se cumpla por lo que en Catalu-

ña y Galicia será claramente la mejor opción una vez que

la cuota de la herencia no sea nula, mientras que en las

Islas Baleares, Cantabria, La Rioja, Murcia y Valencia

(cuando el adquirente supera los 2.000.000 de patrimo-

nio previo) será preferida en menos ocasiones, aunque la

elección final dependerá de la revalorización entre trans-

misiones y el diferencial entre partes. Por último, señala-

mos que se observa la esperada disminución del precio

relativo al aumentar la esperanza de vida (tal y como indi-

ca la flecha del Gráfico 4).

En cambio, cuando la rentabilidad paterna es supe-

rior a la filial sólo es posible concluir que la herencia

será la mejor opción en las Islas Baleares, Cantabria,

La Rioja, Murcia y Valencia (cuando el adquirente su-

pera los 2.000.000 de euros de patrimonio previo) al

tener en ISD una menor tributación (ver [5]). En el res-

to de territorios resulta imposible ordenar las opcio-

nes. Sirvan como ejemplo los tres escenarios dibuja-

dos (en discontinuo) para la normativa estatal. Para el

horizonte de tres años, se concluye que la herencia es

preferida sólo para valores del patrimonio transmitido

muy pequeños, y mayoritariamente se opta por la do-

nación. En cambio, para los otros horizontes tempora-

les para valores pequeños la herencia es mejor op-
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CUADRO 5

UMBRAL DE ELECCIÓN ENTRE HERENCIA Y DONACIÓN SEGÚN CC AA

Comunidad Autónoma Valores del activo transmitido

Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B � 39.508

Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B � 114.359

Extremadura, Andalucía y Principado de Asturias . . . . . . . . . . . . . . B � 342.636

Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B � 342.641

Comunidad de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B � 343.758

Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B � 387.836

Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B � 1.478.209

Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B � 4.305.169

Región de Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B � 41.667.819

Cantabria y La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Para todo valor de B

Comunidad Valenciana aplicando la reducción a la donación. . . . . . Indiferencia entre herencia y donación hasta que para B = 36.602
comienza a ser la donación la mejor hasta que para B � 1.495.631
lo es la herencia

Comunidad Valenciana (sin la reducción) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . cuando B � 857.963 y cuando B � 1.455.215

Islas Baleares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Para todo valor de B

NOTAS: Para cada CC AA de régimen común se calculan los valores de B que suponen que la herencia sea mejor opción cuando no hay ganancias de patrimonio.
Se supone v = 0; r = s = 2 por 100; n = 3 y primer escalón de I.
FUENTE: Elaboración propia.
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ción en un menor número de casos (incluso podría no

serlo nunca para mayores diferenciales de rentabili-

dades), pero pasa a ser la mejor para los valores su-

periores, concluyendo que dicha opción es mayorita-

riamente la mejor.

6. Conclusiones

El trabajo explora la influencia de la fiscalidad espa-

ñola en su conjunto en la elección de un padre anciano

entre realizar una transmisión lucrativa inter vivos en el

presente o una mortis causa de valores homogéneos a

un hijo con edades comprendidas entre 44 y 65 años,

siendo indiferente entre ambas opciones. Del estudio se

desprenden las siguientes conclusiones:

1. El IRPF discrimina favorablemente a la herencia

al exonerarse de gravamen la «plusvalía del muerto» en

todo el territorio español.

2. El ISD sólo es neutral en la elección entre heren-

cia y donación en los territorios forales, al establecerse

que ambas modalidades de tributación están exentas

(Álava, Guipúzcoa y Vizcaya) o que tributan al mismo

tipo proporcional, sin aplicar reducciones ni ajuar (Nava-

rra).

3. La mera consideración del ajuar doméstico para

hallar la base imponible en ISD, aun cuando se trate de

un impuesto proporcional como sucede en las Islas Ba-

leares, aumenta el tipo efectivo de gravamen de las su-

cesiones. No obstante, como éste es bastante inferior al

establecido para la donación, se concluye que en dicho
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GRÁFICO 4

PRECIO RELATIVO DE LA DONACIÓN FRENTE A LA HERENCIA EN FUNCIÓN DE LAS
RENTABILIDADES DEL ACTIVO Y EL TIEMPO HASTA LA HERENCIA

NOTA: Se supone v = 0; IS = ID = 1 y RE = 15.956,87.
FUENTE: Elaboración propia.
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territorio los aspectos tributarios apoyan la elección de

la herencia.

4. En el resto de CC AA se observa que sobre el tipo

medio efectivo final de gravamen incidirán el ajuar do-

méstico, las reducciones, los coeficientes multiplicado-

res y las bonificaciones de la cuota tributaria estableci-

das por algunas de ellas. Para estos casos se concluye

que:

4.1. Cuando los factores apoyan elecciones distin-

tas no se puede determinar la elección clara por una u

otra opción. Así, cuando la rentabilidad del adquirente

es mayor que la del transmitente nunca se perfilará cla-

ramente la herencia como mejor opción, mientras que si

ocurriera el caso contrario nunca lo sería la donación.

Del mismo modo, cuando el tipo medio final efectivo en

ISD de la donación es menor que el de la herencia no

podemos generalizar que esta última sea la mejor,

mientras que si es mayor no lo será la donación. Y todo

ello a pesar de que, en el caso de transmisiones inter vi-

vos, el transmitente deba tributar por la ganancia de pa-

trimonio en su declaración de IRPF.

4.2. La herencia se perfila como la mejor opción

siempre: que la transmisión no sea muy cuantiosa, la re-

valorización del activo transmitido no sea muy elevada

durante el período que media entre ambas transmisio-

nes, el hijo no obtenga mayores revalorizaciones del ac-

tivo netas de impuestos que el padre, no le sea de apli-

cación un coeficiente de variación de la cuota íntegra

superior a la herencia que a la donación y la plusvalía a

tributar en el caso de la donación sea elevada. Por el

contrario, favorecen a la donación: los aumentos del tipo

final efectivo de gravamen de la herencia en ISD y de la

rentabilidad del adquirente, y las disminuciones de la tri-

butación de la plusvalía del activo generada durante los

años en los que éste estuvo en el patrimonio del trans-

mitente, de la reducción de la base imponible para la he-

rencia y del tipo de gravamen final efectivo de la dona-

ción. Por último, siempre que la rentabilidad del adqui-

rente sea mayor o igual que la del transmitente,

favorecerá a la donación el aumento del número de

años de supervivencia paterna.

4.3. Por otro lado, la elección depende de la Comu-

nidad Autónoma donde se deba tributar. De esta mane-

ra, atendiendo exclusivamente a las variables fiscales

se concluye que en Cantabria, Murcia y La Rioja la he-

rencia es sin duda la mejor elección. Por el contrario, en

Cataluña y Galicia la donación es mayoritariamente la

mejor elección salvo para las herencias más modestas y

mientras la tributación de las ganancias de patrimonio

en IRPF sea muy limitada. En el resto de CC AA la he-

rencia será la mejor elección para los patrimonios más

modestos (siendo clave la cuantía de la reducción per-

sonal) aunque para los más elevados lo será la dona-

ción, sobre todo con escasas o nulas ganancias de pa-

trimonio. No obstante, las diferencias entre las opciones

en la Comunidad de Madrid, la Valenciana (para patri-

monios inferiores a 2.000.000 de euros), Castilla y León,

Canarias y Castilla-La Mancha serán mínimas al esta-

blecer generosas bonificaciones en ISD (entre el 99,9 y

el 95 por 100) para ambas modalidades de transmisión.
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ANEXO

DERIVADAS SUPONIENDO QUE LA BASE LIQUIDABLE DE LA HERENCIA NO ES NULA

Derivadas parciales si el tipo de gravamen es proporcional

Derivadas parciales si el tipo de gravamen es progresivo

a Se entiende que el activo se ha revalorizado a una tasa constante, r, desde su adquisición por el padre por B0 hace m años (de esta manera
v no depende de B).

b No se considera ya que, aunque su signo es mayormente positivo, cuando v es muy pequeña, no.
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